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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

NOTIFICACIÓN de 10 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de resolución de ex-
pediente sancionador núm. SE/1099/08/RAF.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
resolución del expediente sancionador núm. SE/1099/08/RAF, 
incoado a General Petro, S.L, por defectos detectados en ins-
pección de oficio dentro del Plan de Inspecciones 2007, por 
medio del presente escrito y en virtud de lo prevenido en el 
artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según re-
dacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, de 14.1.99), 
se notifica que con fecha 19 de agosto de 2008 se ha dictado 
Resolución del citado expediente por doña María José Martínez 
Perza, Delegada para Sevilla de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer el contenido 
íntegro de la comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5 (Sevilla).

Sevilla, 10 de septiembre de 2008.- La Delegada, M.ª José, 
Martínez Perza. 

 NOTIFICACIÓN de 10 de septiembre de 2008, de 
la Delegación Provincial de Sevilla, de resolución de ex-
pediente sancionador núm. SE/1030/07DM/RAF.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar de 
resolución del expediente sancionador núm. SE/1030/07/
DM/RAF, incoado a La Cocota Center, S.L., por realización 
de trabajos de construcción de un pozo para la captación de 
aguas subterráneas en la estación de servicio Meroil, situada 
en el t.m. de El Coronil (Sevilla), sin la oportuna autorización 
administrativa, por medio del presente escrito y en virtud de lo 
prevenido en el artículo 59, párrafo 4.º, y artículo 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, según redacción dada por la Ley 4/1999 (BOE núm. 12, 
de 14.1.99), se notifica que con fecha 21 de agosto de 2008 
se ha dictado Resolución del citado expediente por doña M.ª 
José Martínez Perza, Delegada para Sevilla de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa.

Asimismo, se le comunica que para conocer, el contenido 
íntegro de la Comunicación y constancia de su conocimiento, 
podrá personarse en el plazo de diez días a partir de la publi-
cación del presente anuncio, en la Delegación Provincial de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de Sevilla, sita 
en C/ Graham Bell, núm. 5, Sevilla.

Sevilla, 10 de septiembre de 2008.- La Delegada, M.ª José 
Martínez Perza. 

 ANUNCIO de 10 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se da 
publicidad la Resolución que se cita, del expediente 
sancionador 4/2008 al no haber podido practicarse la 
correspondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
la Resolución del procedimiento sancionador 04/2008, y no 
pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anun-
cio, así como mediante su exposición en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Vélez Rubio, al venir así establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expediente: 04/2008.
Interesado: Ladrillos y Arcillas Los Vélez, S.L.L.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador
Sanción: Trescientos euros (300 euros).
Plazo para recurrir: Un mes contado a partir de la publicación 
de este acto.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra en la 
Secretaría General, Departamento de Legislación, de la Dele-
gación Provincial en Almería de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4-2.ª planta, 
a los efectos de tener conocimiento íntegro del mencionado 
Acto y de los documentos que constan en el expediente.

Almería, 10 de septiembre de 2008.- El Delegado, Javier 
de las Nieves López. 

 ANUNCIO de 15 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se da pu-
blicidad a la Resolución de 4 de agosto de 2008 del 
expediente sancionador 69/2008, al no haber podido 
practicarse la correspondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
la resolución del procedimiento sancionador 69/2008, y no 
pudiéndose practicar, se hace por medio del presente anun-
cio, así como mediante su exposición en el tablón de edictos 
del Ayuntamiento de Vélez-Rubio, al venir así establecido en el 
art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Expediente: 69/2008.
Interesada: Servicios y Restauración Valmar, S.L.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.
Sanción: Trescientos euros (300 euros).
Plazo para recurrir: Un mes, contado a partir de la publicación 
de este acto.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de 
la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
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mencionado acto y de los documentos que constan en el ex-
pediente.

Almería, 15 de septiembre de 2008.- El Delegado, Javier 
de las Nieves López. 

 ANUNCIO de 16 de septiembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Almería, por el que se da pu-
blicidad a los acuerdos de inicio de los procedimientos 
sancionadores 08/2008, 11/2008 y 67/2008, al no ha-
ber podido practicarse la correspondiente notificación.

Habiéndose intentado notificar por el Servicio de Correos 
los acuerdos de inicio de los procedimientos sancionadores 
08/2008, 11/2008 y 67/2008, no pudiéndose practicar, se 
hace por medio del presente anuncio, así como mediante su 
exposición en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Berja, 
Roquetas de Mar y Macael, respectivamete, al venir así esta-
blecido en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común.

Expediente: 08/2008.
Interesado: Don Juan Manzano López.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio procedimiento sancio-
nador.
Plazo para realizar alegaciones: Quince días hábiles a partir de 
la publicación de este acto.

Expediente: 11/2008.
Interesado: Cerrillos, S.A.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio procedimiento sancio-
nador.
Plazo para realizar alegaciones: Quince días hábiles a partir de 
la publicación de este acto.

Expediente: 67/2008.
Interesada: Doña Ascensión Mancebo Hernández.
Acto que se notifica: Acuerdo de inicio procedimiento sancio-
nador.
Plazo para realizar alegaciones: Quince días hábiles a partir de 
la publicación de este acto.

Según el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de RJAP y PAC, se le comunica que el expediente obra 
en la Secretaría General, Departamento de Legislación, de 
la Delegación Provincial en Almería de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa, C/ Hermanos Machado, núm. 4, 
2.ª planta, a los efectos de tener conocimiento íntegro del 
mencionado acto y de los documentos que constan en el ex-
pediente.

Almería, 16 de septiembre de 2008.- El Delegado, Javier 
de las Nieves López. 

 CONSEJERÍA DE GOBERNACIÓN

ANUNCIO de 8 de septiembre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, notificando Resolución 
de expediente sancionador, por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores 
y usuarios.

Intentada infructuosamente la notificación, en dos ocasio-
nes, de la Resolución dictada en el expediente sancionador 
que abajo se detalla, incoado por infracción a la normativa 
general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en 

cumplimiento de lo establecido en el art. 59.4 en relación con 
el art. 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esta Delegación del Gobierno ha acor-
dado la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, así como en el tablón de anuncios del 
correspondiente Ayuntamiento, notificándole al expedientado 
que a continuación se relaciona que la referida Resolución se 
encuentra a su disposición en el Servicio de Consumo de esta 
Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, 
significándole igualmente que contra la misma puede interpo-
nerse recurso de alzada ante esta Delegación del Gobierno de 
Almería, sita en Paseo de Almería, núm. 68, o bien directa-
mente ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación (órgano 
competente para resolverlo), en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio en 
el último lugar en que haya sido publicado. Asimismo, se in-
forma a los interesados que el importe de la sanción impuesta 
deberá hacerse efectivo, a partir del día siguiente a la fecha en 
que la Resolución dictada adquiera firmeza en vía administra-
tiva, en el plazo previsto en el artículo 21 de Ley General de la 
Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

Expediente: 36/08.
Empresa imputada: Piso Ok España, S.L., CIF: B92793397.
Último domicilio conocido: C/ Murcia, núm. 9, bajo, 04004, 
Almería.
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por presuntas infracciones en materia de consumo.
Total de sanción impuesta: Ochocientos euros (800 euros).

Almería, 8 de septiembre de 2008.- El Delegado del
Gobierno, Manuel Recio Menéndez. 

 ANUNCIO de 6 de agosto de 2008, de la Delega-
ción del Gobierno de Huelva, por el que se pública acto 
administrativo relativo a la resolución de extinción de 
la autorización de explotación en materia de máquinas 
recreativas y de azar.

Con fecha 6 de junio de 2008 se publica en el BOJA
núm. 112 trámite de audiencia preceptivo para proceder a 
declarar la extinción de la autorización de explotación de la má-
quina recreativa tipo B.1 amparada en la matrícula HU000945 
de la Empresa Operadora Recreativos Castilleja, S.L., cuya sus-
pensión de autorización de explotación excede de 18 meses.

Con fecha 21 de julio de 2008 el Delegado del Gobierno 
en Huelva ha dictado resolución declarando la extinción de la 
autorización de explotación de la máquina recreativa arriba in-
dicada.

Autorización de explotación: HU000945.
Persona o entidad y domicilio: Recreativos Castilleja, S.L.
C.I.F.C-B41267261.
García Márquez, núm. 6.
41940 Tomares (Sevilla).

Huelva, 6 de agosto de 2008.- El Delegado del Gobierno, 
Manuel Alfonso Jiménez. 

 ANUNCIO de 12 de septiembre de 2008, de la 
Delegación del Gobierno de Huelva, por el que se pu-
blica relación de actos administrativos relativos a pro-
cedimientos sancionadores en materia de protección al 
consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la 
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-


